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Br. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Navío Dévitno Sexto del Cantón 
DIRA 

No 052 / * 2001/ 
ESCRITURA DE CAMBIO DE 

DENOMINACION, CAMBIO DE 

OBJETO SOCIAL, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

LIMITADA SOCIEDAD 

CONSULTORA SANITARIA Y 

yo | AMBIENTAL  AMBIRE CIA. 
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Y En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

O Ecuador, el día de hoy veintidos de febrero del año dos mil uno, 

ante mi, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notario 

- + Público Décimo Sexto del Cantón, comparece por los derechos que 

-- representa de la compañía CONSULTORA SANITARIA Y 
AMBIENTAL  AMBIRE Cia. Ltda., en su calidad de Gerente, 

idamente autorizada por la Junta General de Accionista. el 

eñor FELICIANO GONZALEZ DUMES, quien declara ser 

jatoriano, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Civil, 

/, / Por sus propios derechos.- El compareciente es mayor de edad, 

/, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para 

- obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en 

    

    

el objeto y resultados de esta escritura de aumento de capital, a la * 

que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentó la minuta del tenor siguiente: anni So 

"SEÑOR NOTARIO: Enel Regístro de Escritura: Pública a su cargo,



Dr. BOBOLFO PEEEZ PINENTEL 

Wnrio Dscíimno Sexto Sel Ciatón 
DRNA Í 

dígnese incorporar una de Cambio de Denominación, Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la compañía “CONSULTORA 

SANITARIA Y AMBIENTAL AMBIRE Cia. Ltda.” que se contiene 

al tenor de las siguiente cláusula: 7 moco Tr 7 

PRIMERA: INTERVIN IENTESÉ Comparece al. “otorgamiento de 

esta escritura el señor ingeniero Feliciano Gonzalez Dumes gor los 

derechos que representa en su calidad de Gerente dé la compañía 

"CONSULTORA SANITARIA Y AMBIENTAL AMBIRE Cia. 

Ltda" / debidamente autorizado por la Junta General 0 

Extraordinaria de Socios de la compañía, reunida el veintiuno de 

Febrero del dos mil unoyJ----=-===5=-=- 7 ÓN 

SEGUNDA : ANTECEDENTES/, aj Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimoquinto del Cantón Guayaquil, 

Doctor Miguel Vernaza Requenaél quince de Diciembre de mil 

novecientos noventa y tres, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada “CONSULTORA SANITARIA Y 

AMBIENTAL/AMBIRE Cia. Ltda. 7, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil; Árscria en el Registro Mercantil de esta ciudad” el 
/ Sao 

[RES ' DE: FEBRERO DE MIL: NOVECIENIOS b) La Junta General Extraordinaria 

de Socios celebrada el veintiuno de Febrero del año dos mil uno/ 

resolvió cambiar la denominación de CONSULTORA ¿ SANITARIA Y' 

AMBIENTAL AMBIRE Cia. Ltda. a “CONSULTORIA SANITARIA Y 

AMBIENTAL CONSULAMBIENTE Cia. Ltda.”; cambiar el objeto 

social y aumentar el capital de la compañía en Un Mil Noveciéntos 

Veinte dólares de los Estados Unidos de Norteámerica que, sumado 

al capital existente, da un capital social de Dos Mil dólares; aumento 
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que se hace mediante la suscripción Y pago 

  

la proporción que se determina en el 

Extraordinaria de socios, la cual se insersra en esta escritura como 

documento habladas rior A ro 

TERCERA: CAMBIO DE DENOMINACIÓN. Con los antecedente 

expuestos, el señor ingeniera Feliciano Gonzalez Dunas, en su calidad 

de Gerente y Tepresentante legal de CONSULTORA SANITARIA Y 

AMBIENTAL AMBIRE €. Lida., en acetamiento 2 lo resgelto por la 

Junta Ceneral Exarordinana de ocios. calebre da el veantuuno de ho
 

abrero del dos mil uno, declara que la compeñis cambia su actual 

enominación por la mueva denominación * CONSULTORIA 

ANITARIA Y AMBIENTAL CONSULAMBIENTE Cia. Ltda.; y 

reforma el articulo primero le los Estatutos sociales por el siguiente: 

“ARTICULO PRIMERO: Bajo la denomiisción social de 

“CONSULTORIA SANITARIA Y AMBIENTAL CONSULAMBIENTE 

Cia Ltda”, e constituve uns ¿compañía Consultora de 

ca
 

Responsatilidad Limitada, de nacionelidad Ecustanana, con doraicilio 

en la emdad de Gueyaqhd); pudiendo establecer sucursales en cualgulér 

de los Estatutos Sociales. sustimivendolo por el    
38 iente: “ARTICULO SEGUNDO: La compañia tendra como objeto 

clustvamente a las labores de cominioria, la prestación de OS SL
: 

0
)
 

o
 
*
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y
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seracios profesionales especializados que tengan por abjero identificar, 

planificar, elaborar u evalvar proyecto: de desarrollo, en sus niveles de 
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Br. BOBOLFO PEREZ PIMENTEL 
Art Divino Sexto Jal Cantón 

gal : 

prefactibilidad, factibilidad diseñar operación. Comprende además, la 

supervisión, fiscalización y evaluación de proyectos, asi como los 

servicios de asesoría, asistencia técnica y representaciones 2s, elaboración 

de estudios económicos, estudios de Ingeniería Sanitaria, Arnbiental, 

Civil, Ecológica, Auditorias, Ambientales, Financieros, de organización, 

administración, auditoria e investigación. bj Como pare del 

desempeño de estas actividades, la compañía podrá importar y/p 

exportar equipos, materiales y sofirare necesarios para la actividad de 

la consultoría. c) Podrá asociarse con atras firmas consultoras 

nacionales y/o extranjeras para formar asociaciones 0 compañías 

consultoras a efecto de realizar trabajos que estén relacionados con el 

objeto social. En general, podra realizar cualquier acto o contrato 

permitido par la Ley y relacionado con el objeto social” 

A A e 1 1 qu cu 

QUINTA: AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General Extraordinaria 

de Socios resolvió, así mismo lo siguiente: El capital de la compañia 

“CONSULTORA SANITARIA Y AMBIENTAL AMBIRE C. Ltda.”, 

ahora "CONSULTORIA SANITARIA Y AMBIENTAL 

CONSULAMBIENTE Cia. Ltda.» quedá aumentado en UN MIL 

NOVECIENTOS VEINTE DOLARES que, sumado al capital anterior de 

OCHENTA DOLARES, da un capital social de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. bj Dicho aumento fue suscrito y 

pagado integramente, en la forma y proporción que se determina en el 

acta de la referida Junta General Extraordinaria de Socios; c) El socio 

que suscribe el aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana.---- 

A e e 0 e e € e 0 e e A O 0 A A A A A e 

SEXTA: REFORMA DE  ESTATUTOS.- La Junta General 

Extraordinaria de Socios también resolvió, reformar los estatutos 

Page N? 4  
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA... DENOMINADA 

CONSULTORA SANITARIA Y AMBIENTAL AMA Ni 

CELEBRADA EN LA CIUDAD DE  GUAYAQ Ly DEA 1 DE 

FEBRERO DEL AÑO 2001. ,) 

     
A En la ciudad de Guayaquil, a los veintiun dias del mes de Febrero del 

año dos mil uno, a las U%h30, en el local social ubicado en las 

avenidas Juan Tanca Marengo y Alberto Borges, Edifico Centrun, ; Octavo 

Piso, oficina dos, en Ja Ciudadela Kennedy Norte de la ciudad de 

Guayaquil, se reunen todos los socios de la Compañia “CONSULTORA 

SAHITARIA Y AMBIENTAL AABIRE €. LTDA.” y convienen unánimemente en 

celebrar una Junta General Extraordinaria de Socios, sin convocatoria 

previa, con el objeto de tratar los siguientes puntos: 1.- Conocer y 

resolver sobre el cambio de denominación social de la compañía. 2.-: 

Conversión de sucres a dólares del capital de la compañía. 3.- Conocer 

y resolver sobre el aumento de capital social mediante la suscripcion 

de nuevas participaciones; y, +. Conocer y resaluer sobre la reforma 

de los estatutos de la compañía. Úirige la Junta el Presidente de la 

compañia señor Alfredo Gonzalez Delgado y actúa como secretario el 

Gerente titular Ing. Feliciano Gonzalez Uumes. El Presidente dispone 

que el Gerente-Secretario elabore la nómina de socios y sus 

participaciones en el capital social, hallándose presentes los 

3iguientes socios: 1. El socio Ing. Feliciano Gonzalez Dumes, 

propietario de ciento noventa y ocho participaciones; 2. El socio 

alf, propietario de una participación; y, 3. El socio 

era Diaz, propietario de una participación. Estando 

presente laótal idad del capital suscrito y pagada de la compañia, el 

fresidente, declara instalada la reunion. En relación com el primer 

ar nen de | día, el Presidente propone a los concurrentes que 

Víctor Vera     
   

  

   

Jonihesan 

Le L de: CONSULTORA SANITARIA Y AMBIENTAL AÑBIRE E, LTDA. por la de 

ASULTORIA SANITARIA Y AMBIENTAL CONSULAMBIENTE C“ía.Ltda." Esta 

moción es aprobada unanimemente por Jos socios, la Junta resuelve 

reforma el artículo primera de los Estatutos Sociales por el siguiente: 

“ARTICULO PRIMERO: — Bajo la denominación social de “CONSULTORIA 

     



SAMITARIA Y AMBIENTAL CONSULAMBIENTE Cia. Ltda.”, se constituye 

uña compañía Consultora de Responsabilidad Limitada, de nacionalidad . 

Ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil; pudiendo 

establecer sucursales en cualquier otro .lugor de la República del 

Ecuador”, Recto seguido, en relación al segundo punto, el Presidente 

manifiesta a los concurrentes que la compañía tiene un capital “dé DOS 

MILLONES DE SUCRES, dividido en doscientas participaciones,. iguales, 

acumu lat ¡vas. e indivisibles, por un valor nominal de diez mil sucres 

cada;/una; sin. embargo, de conformidad con lo dispuesta en lo Ley 2000- 

4, plo Liohddizen ej Suplenento del Registro oficial 34 del 13 de Marzo 
del 2000 y e Vintud de lo reglamentado por el Superintendente de 

Compañías, mediante resolución N200.9.1.3.006, publicada en el Registro 

oficial NS 69 del 3 de Mayo del 2000, es necesoría que la sociedad 

exprese su capital social en dólares, que es la unidad monetaria ¡que 

uctualmente- circula en el Ecuador. Con este antecedente, la Junta, ¡por 

  

unanimidad, resuelve realizar la conversión del capital de la compañía 

de sucres a dólares, de tal manera que, en adelante, el capital social 

será de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORBTERNERICA, dividido 

en doscientas participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, de 

cuarenta centavos de dólar cada una, En relación al tercer punta, el 

Presidente indica a la Junta de Socios que, de conformidad con las 

Resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañias, el 13 de 

Mayo de 1999 y el 24 de aya del 2000, los sociedades mercantiles de 

responsabilidad limitada deben operar con un capital social no menor a. 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE HORTERMERICA, Como el 

capital actual de la compañía es de openas OCHENTR DOLARES, es 

necesario que la compañia «aumente su capjtal socio! en la cantidad de 

UN MIL NQUECIENTOS VEINTE DOLARES; en consecuencia, sugiere que los 

socios suscriban apor áciones que podrán ser pagados, as, en 

Suscribirlas. Los            eros que esten interesados en numerario, par 

socios deliberan al respecto y, luego, por unanimidad de votos, 

resuelven aumentar el capital_social. Je la compañía en la cantidad de 

UN MIL NQUECIENTOS VEINTE. DOLARES, que sumados. al capital “existente, 

da un capita) social de -D05 HIL ES DE LOS ESTADOS * UNTDOS DE 
a EA A 

NURTEAMERICA. El aumento de capital se realiza mediante la suscritpctón 

de un míl  novecientas veinte nuevas participaciones, Iguales, 2 AN 

    

acunulat ivas e indlulsíbles, por valor de un dólar cada una. Los 
A 

socios Ufctor Vera llo ly y Jonthezan Herrera Díoz manifiestan sus 

deseos de na suscribir el aumento de capital, por lo tanto renuncian 

  

AA
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:.poluntariamente a: sus derechos de ¡preferencia y al plazo que: les :otorga 

la. ley para suscribir. el aumento, El:-socio Feliciano Gonzalez . Dunes 

manifiesta: su: voluntad - de” suscribir: Ta: " totalidad:- de las .Un: 051 

AT da epi    
   

  

Novecientas Veinte participaciones: ¡proveniente 
A 

- deba: compañía, . .pagándo : en numerar lor el. 50% 

   

  

4H-El. ¡salido     
    

AY, el las, por 

«loque “entrega:'la suma de Hovecientos -f i 

, »vinsoluto lo-pagará, en :nurerario;:nen-<el -phadk tado ¡desde 

ba fecha: ide: otorgamiento de: la. escriturawde SÉ capital... En 

“relación con el cuanto: punto: del orden (del día, el Prealdente 

--mnonifiesta: queda compañía debaureformar. los estatutos sociales -pora 

ornonizarlos «con : las:: resoluciones” adoptadas en esta «Junta Uniuensal, 

proponiendo además modificar 'el :objeto social por el que se deteraina 

más > 
Y 
o 

0 
Y 3 

3  Eoapañia, sust ¡tuyendo los artículos segundo. y cuarto por los..que se . Es 

a Afterminan a continuacion: “ARTICULO. SEGUNDO: La compañía. tendrá 

= aga wbjeto“:social- dedicarse a+ las siguientes actividades: -a) Labores 

tadelante. -Com- este 'ontecedente, por unanimidad: de los votos 

e
l
,
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gcurrentes, la -Junta resuelve reformar los Estatutos Sociales; de la 
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den: consúltoría,: esto: esla prestación de» «servicios profesionales 

especializados, que tengan por objeto. identificar, planifican, el elaborar 

vo tevaluar- proyectos de:desarro!lto,- en sus niveles de prefactibi.idad, 

¡facibbI lidad, diseño: “y operación: ' Comprende «además» la aupervisión, 

fh$cal lización y “evaluación: de' iproyectos; así coro: los::seruiclos * de 

"asesoría, :sasistiencia técnica "y representaciones,. elaboración. -. de 

0 - estudios * económicos, - estudios ' .de' : Ingeniería «Sanitaria, fambiento!, 

“Cioibys Ecológica, -fuditorias Asbientales y Financieras, de organización 

ón, auditoriare Investigación en genera), b) Podrá, odemás 
   

   
realizap/Xla importación y/o exportación de equipos, materiales y 

Srnar.. Asociaciones o compañías consultoras a efecto de realizar 

trabajados que estén refacionados:'cón eli objsto social. En general, 

podrá realizar cualquier acto:yo «contrato permitido por la Ley y 

relacionado con el objeto social.” “ARTICULO CUARTO.- El capital de 

la compañía es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



E "“NORTEAMERICA; «dividido de la “siguiente. manera: a) Ochenta. ¿dólares 

"“divididos-> en “doscientas participaciones iguales, acunutat Juas e 

indivisibles;! de: cuarenta :centovbs: de dólar cada: una; y, b). Un. mi) 

“Hovéciéntos' "Uelnte¿ dólares. divididos 'en:- un mil novecientas - veinte 

“participaciones: Iguales), tícumul at [vas> e indivisibles, pon. valor 'destun 

dólar" cada? “una? - Aprobado -la.-Reformó, =la Junta decide: autorizan. :al 

* Gerente Jycal. Presidente pora que ionulen los anteriores certificados * de 

“aportación “y. 'enttgn nuevos: certificados por las: part iclpaciones 

- sotialés expresadas en' dólares, qué representen el capital suscrito: por 

y los “socios. Los: socios -dejan coristancid que 'autorizon unoninenente 0) 
de 

Gerente), Irig. Felliciano González. Dumes, para- que otorge -la respectiva 

“escritura publica de cambio de: denominación, «aumento de capital y 

reforaa de estatutos; y para que realice los tramites pertinente, para 

"el perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por esta: Junta. 

Finalmente, no existiendo otro punto: que tratar, el Presidente concede 

"Uun-receso'para la redúccion de:ssta acta, Reinstalada la Junta y: leida 

“la 'presente-a“-los concurrentes, “estos la prueban unanimenente"y fienan 

: para «cohstoncia.. Siendo: las 12h46;.el Presidente declara terminada la 

«"reúnion. :FIANAN:: Ing. Feliciano Gonzalez Qumes, Ing. Uletor Vera Hof 

"y ng. -Jonihesan: Herrera Díaz. Certifico que la copia de ficta de 

“Junta?o General»"-Extraordinaria:. de: Socios de la Compania 

: “CONSULTORA AMBIENTAL Y . SANITARIA AMBIRE Cia. . Ltda.”, 

“celebrada”: el. veintinuo de Febrero del año :dos mil uno, que 

antecede, es igual a su origínal, .que reposa en el libro de 

- Reta “de: la Compañia, al cual: ne remito en caso necesario. 

sr 

- Guayaquil veintinuo, de rero del año dos mil uno. ENENDADO; " 

Cía. Lpda." SI VALS o o 

p. "“CONSULTOBA SANITARIA Y: AMBIENTAL AMBIRE Cla. Ltda.”      
o ar 

Gerente-Secretario    
   

E
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Guayaquil, 24 de Enero del 2000 

Señor Ingeniero 
FELICIANO GONZALEZ DUMES 
CIUDAD 

  

Estimado ingeniero: 

Cúmpleme participarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía de responsabilidad limitada denominada CONSULTORA 
SANITARIA Y AMBIENTAL AMBIRE Cía. Ltda., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo GERENTE de la compañía, usted ejercerá dicho 
cargo por el tiempo de cinco años. 

¿De conformidad con lo previsto en los Artículos Decimocuarto y 
moguiato de los Estatutos Sociales, usted dirigirá la administración de la 
mpañía y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. OS

 
E
 

del Cantón, doctor Miguel Vernaza Requena, el 15 de Diciembre de 1993, se 
“la inscribió de fojas 3.762 a 3.775, con el número 1.417 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 2.882 del Repertorio , el 3 de Febrera de '1994. Fue 
aprobada por la Intendencia de Compañías, según resolución No. 94-2-1-1- 

0000092, dictada el 14 de Enero de 1994. . 
A ' 

Sírvase inscribir el presente nombramiento en Registro Mercantil, ---_ -- > 

Muy atentamente, IS    

    

En la presente fecha queda Inscrito este 

Nombramiento de CGrEumEL. 

O Foliols) HAGA ccoo Regietró Mercint. 

E Pepa vam No IAE 
Se archivan los Eam-” héntas Ja p:9) 

  

t No. 

  

ara los impuestos resp o?” A 
R patos Acepto este nombramiento de Gere 

ayaquil, 24 de Eneyó del 2000 UN Poe Rana cda 
r 

EUA 
   

  

   

  

      AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil d=l Cantón Guayaquit 

    NACTONAT.TRAN- Renatnaráan»a
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-LBr. BOBILFO PEREZ PIMENTEL 

Hotfarío Hevia Sexto del Cantón 
PARO 

  

UNIDOS DE NORTEAMERICA; dividido de la. siguiente 

manera: a) Ochenta dólares divididos en doscientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de 

cuarenta centavos de dólar cada una; y, b) Un Mil 

Novecientos Veinte dólares divididos en un mil 

novecientas veinte participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, por valor de un dólar cada una.” 

SEPTIMA: DECLARACION JURAMENTADA.- El Ingeniero 

eliciano Gonzalez Dumes, declara bajo juramento sobre la 

rrecta integración del aumento de capital y reforma de estatutos 

án tos términos acordados por la Junta General Extraordinaria de 

accionistas, cuya acta consta incorporada como documento . 

d
u
 

Ca
 

habilitante; dejando expresado que el pago del aumento de capital 

és en numerario y se encuentra debidamente registrado en la 

contabilidad de la compañía ooo ococoo oo TIT 

OCTAVA: -AUTORIZACION.- El abogado Francisco Defranc 

Arcelles Cde autorizado para realizar los trámites necesarios    

    

para el FKerfeccionamiento del presente aumento de capital y 

Agfégue usted, señor Notario, las cláusulas de rigor para la 

riecta validez de esta escritura, debiendo incorporar como 

documentos habilitantes el acta de Junta General Extraordinaria de 

socios celebrada el veintiuno de Febrero del año dos mil uno y el 

Page MP5
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ps Fa o 

nombramiento de Gerente de ta compañía. (Firmado) Abogado , 
AN 

FRANCISCO: O DEPRANC ARCELLES- Registro número tres mil 

irescientos, del Colegio de Abogados del Guayas > 

Es' copia. - En consecuencia el compareciente se ratifica en el 

contenido de la minuta inerta la misma que de conformidad con la 

téy se eleva a escritura pública.- Leida esta escritura de principio a : 

fin! por mí el Notario en alta voz al compareciente, éta la aprueba 

en todas us partes firmando en Unidad de acto conmigo el Notario : 

de todo 1o cual DOY FE.- ENMENDADO: TRES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 'o a 
VENTA Y CUATRO.- SI VÁLE.- <h- RE A, 0 

p. Consultora Sanitaria y Ambiental Ambire Cia. Ltda. | 

      ¿ee 070015263-0 

RU.C.* 0991280731001 | 
q edito Dies Dintiilez. 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario XVI de Guayaquil 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE NOVENO TESTIMONIO, 

QUE RUBRICO ER Y SÉLLO EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO .-    
De. Radoblo Déraz Dimaita! 
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

PEL CANTON GUAYAQUIL 

Page Ne 6
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RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el artici3D 0099 g 

Tercero, tomo nota de la Resolución No. 01-G-1J-0006317, 

dictado por El Director Jurídico de Compañía de la 

intendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 9 de - 

Julio del 2.001, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución al margen de la Matriz de Cambio 

de Denominación, Cambio de Objeto Social, Conversión del 

capital de sucres a Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica , el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía Limitada Sociedad 

CONSULTORA SANITARIA Y AMBIENTAL AMBIRE CIA. LTDA., 

celebrada el 22/02/2.001.- LO CERTIFICA.- EL NOTARIO. - 

Guayaquil 12 de Diciembre del 2.001.- 

   Dr. Rolollo Dres 2Dimentel 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DOY PB3 QU SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ¿SCRITURA QUE ANTE 

CEDÉ2, DA LA RESOLUCION NUMERO CERO UNO=S-»IJ=-CERO CERO CERO 

SEIS TRES UNO TIZTE, DICTADO POR 2L DIXSCTOR JURÍDICO 92 

COMPAFEAS D2 Iba INTERDÍ CIA DE COMPATIAS Di GUAYAQUIL, 3L - 

NUEVA 03 JULTO DIL PRISDITE ADO, EN LA CUAL ADPUZZA LA ESCRITU 

RA DESAJLCAMBIO DI DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA DE RESPONIA 

bilidad limitada (CONSÚLTORA SJANITARIA Y AMDISNTAL AMDIRS - 

CIA.LTOA. POR LA 13 "PONSULTORIA SANITARIA Y AGGI¿NTALUICON = 

SULAMBIENTA CTA. IDA. 22). .e CONVIRGION 03 CAPIFAL DS SUCRES 

A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBERICAGC). LL AUMINTO DIL 

CAPITAL Locras POR MIL NOVICIZNTOSD VAINTZ DOLARIS D2 LOS ESTA 

DOS-D2 AMERICA DIVIDIDO EN MIL NOVECIENTOS VEINTB.- PARTICIPA- 

CIONES DE UN DOLAR CADA UNA DE ELLAS:2 D).LA REFORMA DEL E¿STA= 

TUTO, DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS CONSTANTES EN LA REPA - 

RIDA ¿SCRITURA.- SUAYAQUIL TRECE DE DICIEMBRE DEL AJO DOS Jo 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

1. - En hee dd ] AEN/d esolución 
06317, dictada porsxel Director 

qu la inscrita la presente escritura, la misma es 

   
   

   
   

    

/eóntiene: el Cambio de Denominación de la comp 
CONSULTORA SANITARIA Y AMBIEN 
AMBIRE CIA. LTDA. por la de "CONSULTO, 

o SANITARIA Y AMBIENTAL CONSULAMBIENTI 

. CIA LTDA”, Conversión del Capital Aumento del 
2. == Capital Social y Reforfa % 
. a 5.275, número | 

= ero 

el Estatuto; de fojas 5,260 
del Registro Mercantil y 

1.510 del Repertorio.- 2, - Ey 

   

  

anotada bajo el nú 
Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escrítura.- 3. - Certifico: Qué —=] 

en esta fecha se efectúo una anotación del contenk 
esta escritura, al margen de la inscripción 

doy se 4.-Certífico: Que en esta fecha, sa ha 

se mantendrá fijo, durante seis mese. 
S este Despacho, bajo el número 
aran de esta escritura públic 

9 diecisiete il dl Sy 785 
DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

   

        

   

quí, 
     

   TRAMITE: 54052 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 

-" AMANUENSE: MERCY CAICEDO 
COMPUTO: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION- RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO E,
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RAZON: 

No procede la inscripción de la copia de la escritura pública celebrada 

el 22 de Febrero del 2001, ante el Notario Décimo Sexto de 

Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, que contiene el Cambio 

de Denominación Social de la Compañía Consultora Sanitaria y 

Ambiental AMBIRE Cía. Ltda. por la de “CONSULTORIA 

SANITARIA Y AMBIENTAL CONSULAMBIENTE CIA 

LTDA” y que fue dispuesto en el Artículo Primero de la Resolución 

No. 01-G-13-0006317 de fecha 9 de Julio del 2001, expedida por el 

  

          Guagacii, . de 

PEGISTRADOZ DE lA PROPIEDAD 
ENCARGADO 

i 
; 
y 

; 3 

. enc [1 1) 

   Calificadora Legal o da o , ad 
Q Paola García ¿rr ee: duo 

Orden + 3.418


